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coNVENto oe coLagon¡ctóN ENTRE tA coMUNtDAD DE MADRTD n rn¡vÉs ot u
colr¡s¡.1¡níe DE potíTcAs soctALEs y FAMIUA y tA MANCoMUNIDAD DE sERvtctos
SOCIATES Y MUJER "tA MAUCIOSA" PARA Et DESARROTLO OEL PROGRAMA DE APOYO A LA

FAM|UA y LA tNFANctA PARA LA LUCHA coNTRA LA Exctus¡óN soctAL y LA poBREzA

tNFANIL, PARA EL Año 2ou

Madrid, l8 0lC ?01,

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. sr. D. CARLOS IZqUERDO TORRES, Consejero de Politicas Soc¡ales y

Famil¡a de la Comun¡dad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 25 de junio,

actuando en v¡rtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuac¡ón de la normat¡va de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley U1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y

Administración de la Comunidad de Madrid.

Ambos intervienen en nombre y representac¡ón de las inst¡tuc¡ones señaladas, reconociéndose

capacidad .iurídica suf¡c¡ente para suscribir el presente Conven¡o y

MANIFIESTAN

L. El sistema público de servic¡os soc¡ales de la Comunidad de Madrid está const¡tuido por el

con.¡unto de actuac¡ones destinadas a la atención soc¡al de la población y gest¡onadas por

las Adm¡n istrac¡ones autonómica y local. Así lo establece la Ley 11/2013 de 27 de marzo,

de Serv¡c¡os Sociales de la Comunidad de Madrid, f¡jando en el artículo 31 las funciones
que corresponde desarrollar al nivel de Atención Soc¡al Pr¡marla por parte de los prop¡os

Ayuntamientos o de éstos, agrupados en Mancomun¡dades. El artículo 46 de la c¡tada Ley,

para el ejercicio de dichas funciones, se remite a lo establecido en los artículos 25 y 26 de

la Ley 7 /L985, de 2 de abril, Regu ladora de las Bases de Rég¡men Loca l.

2. De conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de d¡ciembre, de

Gob¡emo y Adm¡n¡stración de la Comunidad de Madrid, y las demás d¡spos¡ciones en v¡gor,

corresponde al t¡tular de la ConsejerÍa de Políticas Sociales y Familia de la comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinac¡ón, la dirección y ejecución de las políticas del

Gob¡emo, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e inclusión social, servicios sociales,

familia y protección del menor.
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Y de otra, el llmo. Sr. D. JOSE CoNESA LÓPEZ, Pres¡dente de la Mancomun¡dad de Servicios

Soc¡ales y Mujer "La Maliciosa", elegido por la Asamblea Municipal de la Mancomunidad de 28

de julio de 2015, en nombre y representación de la c¡tada Mancomunidad, en v¡rtud de su

ca rgo y de las facultades que le confiere el Art. 7 de los Estatutos de la Mancomunidad.
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1. Proyectos a d¡r¡gidos a paliar y mejorar la s¡tuac¡ón de vulnerabilidad social de las
fa m ¡l¡as.

2. Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral para familias en procesos de
inserción socio-laboral con hijos a cargo.

3. Servicios de intervención y apoyo familiar.

En la Memor¡a del Proyecto que figura como anexo de este convenio, aprobada por la

Comunidad de Madrid conforme a lo aceptado por el M¡n¡ster¡o de Sanidad, Servicios Sociales
e lgualdad, se detalla el tipo de proyecto y se concretan las actuaciones que ha de llevar a cabo
para su cumpl¡m¡ento la Entidad Localfirmante de este Convenio.

TERCERA: OBUGACIONES DE tAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Famil¡a y la lnfanc¡a en la lucha
contra la exclusión social y la pobreza ¡nfant¡l para el año 2017 financiados mediante este
Convenio, se prestarán de manera descentral¡zada a través de la Entidad Local, con el
contenido y alcance que en el presente Convenio se establecen y con el apoyo técnico y

superv¡s¡ón de la Consejería de Políticas sociales y Fam¡l¡a.

Con ¡ndependenc¡a de lo establecido en los párrafos anter¡ores, con carácter específico se

asumen las s¡gu¡entes obligaciones por cada una de las partes:

a) Por la Comunidad de Madrid:

a El apoyo técn¡co y la coordinación que sean necesar¡as para la ejecución del
Proyecto.

Las relac¡ones con el M¡n¡ster¡o de Sanidad, Serv¡c¡os Soc¡ales e lgualdad, en

relación con la definición y la evaluación del Proyecto.
c

d. El pago de las cantidades estab¡ec¡das en este Convenio

El segu¡m¡ento, control y l¡qu¡dac¡ón de las cant¡dades abonadas a la Ent¡dad

Local.

b) Por la Ent¡dad Local:

a. lnformación y or¡entac¡ón a los c¡udadanos en relación con las ayudas

económicas y prestac¡ón de serv¡cios que se der¡ven del Proyecto.

b. Tram¡tac¡ón, resolución y pago cuando se trate de ayudas económicas.

c. Prestación de servicios y organización de las act¡vidades correspondientes,

cuando esta sea la modalidad prevista en el Proyecto.

e

"l t(ros( )

La Comun¡dad de Madrid y la Entidad Local asumen las obligaciones que se establecen en las

Cláusulas de este Conven¡o y en el Proyecto que figura como Anexo al m¡smo.

b. La definición del Proyecto y su evaluación.
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d. Deberá aportar el personal necesar¡o, ya sea propio de la Entldad Local o se

trate de profesionales contratados expresamente para ejecutar el Proyecto.

e. Deberá aportar la organ¡zac¡ón, los medios técn¡cos y las infraestructuras de

que disponga y sean necesarias para ejecutar el Proyecto.

f. La iustificación y documentac¡ón de los gastos ¡mputables al Convenio dentro

de los plazos señalados que deberá presentar a la Comun¡dad de Madrid en el

plazo establecido por ésta.

B. La presentac¡ón de los datos de la act¡vidad real¡zada con cargo al conven¡o,

que perm¡ta llevar a cabo la evaluación del Proyecto, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a la Comunidad de Madrid en el plazo

establecido por ésta.

CUARTA: FINANOAqóN Y FORMA DE PAGO

El pago del ¡mporte del presente convenio se efectuará en un único l¡bramiento a la firma del

presente conven¡o.

QUINTA: GASTOS IMPUTABTES At coNvENlO

Serán gastos ¡mputables a este convenio, dependiendo de la tipología del proyecto:

Las prestac¡ones económicas y/o en especie que se proporcionen d¡rectamente a las

fam¡lias, asícomo los servic¡os que se les presten.

Servicios proporcionados (diagnóst¡co de la neces¡dad, derivac¡ón y prestac¡ón de

servicios). Estos Bastos, podrán consistir en gastos de personal y gastos corrientes de

gestión.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente conven¡o.

SEXTA: JUSTI FICACIóN DE GASTOS

La justif¡cación de gastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero de

2018, deberá comprender los siguientes documentos:

a) Certificación del lnterventor o, en su caso, Secretario-lnterventor de la Entidad Local, en la

que consten las cantidades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relac¡ón con la cuantía

que se f¡nancia en el presente Conven¡o. En esta cert¡f¡cación constará así mismo que la

total¡dad de los gastos y pagos incluidos en la iust¡f¡cac¡ón de las actuac¡ones o servicios de

este Convenio no han sido incluidos en otros convenios ni han sido objeto de otras

subvenciones, ayudaS, ingresos o recursos de cualesquiera otras ent¡dades, ni presentados

ante otras ent¡dades públicas o privadas como justif¡cantes de ayudas concedidas por las

mismas.

)

R.'ffi

La Comunidad de Madrid financiará el coste fntegro del proyecto, que será de 25245 euros. El

gasto se imputará al Programa 232E part¡da 46309, del Presupuesto de la Consejería de

Polít¡cas Soc¡ales y Fam¡lia.
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b) Cert¡f¡cado, em¡tido por el órgano competente de la Ent¡dad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos financiados, así como la información

relat¡va a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comun¡dad de Madrid.

En cualqu¡er caso, la Ent¡dad Local se obl¡ga a facil¡tar cuanta información le sea requerida por

la Consejería competente en mater¡a de Servicios Sociales, por la lnteNención General de la

Comunidad de Madr¡d, Tr¡bunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madr¡d u

otros organ¡smos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo d¡spuesto en el

apartado cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 21L995, de 8 de mayo, de

subvenciones de la Comunidad de Madr¡d.

La Comun¡dad de Madrid exigirá el reintegro de las cant¡dades indeb¡damente iustif¡cadas.

sÉprMA: cooRDrNAoóN Y APoYo rEcNlco

Para la consecución de los f¡nes ob.ieto del presente conven¡o, la Conseiería de Polít¡cas

Sociales y Fam¡l¡a prestará el apoyo técn¡co necesar¡o que permita:

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos,

actuaciones y servicios desarrollados en los centros de serv¡c¡os soc¡ales municipales.

La Ent¡dad Local a la f¡nal¡zación del plazo de ejecución del Convenio, elaborará una Memoria

de Evaluación, de acuerdo al modelo que establezca la Comun¡dad de Madrid, que deberá

remitir antes del 31 de enero de 2018.

La Com¡s¡ón de segu¡m¡ento será la misma que figura en la Cláusula "COMISION DE

SEGUIMIENTO" del vigente Convenio de Colaboración suscr¡to por la Comunidad de Madrid y

esta Ent¡dad Local, para el Desarrollo de la Atención Soc¡al Primar¡a por los Servic¡os Sociales

de las Ent¡dades Locales.

CI 
=_.1
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DÉo MA: ErnNqóN DEt CONVENIO

El presente Convenio se extingu¡rá por cualquiera de las siguientes causas:

a) Exp¡ración del plazo de vigencia.

b) Sust¡tuc¡ón por un nuevo conven¡o.

2. La coord¡nac¡ón, en su caso, de los Serv¡cios Sociales de Atenc¡ón Primaria con los

Servicios Sociales Espec¡al¡zados del área correspondiente.

OCTAVA: COMI$ÓN DE SEGUIMIENTO

La vigenc¡a del presente Convenio se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de

2017. El per¡odo a ¡mputar a efectos de iust¡f¡cac¡ón del gasto, será el comprendido entre el L

de enero de 2017 y el 31de d¡c¡embre de 2017.

Este Convenio no podrá ser objeto de prórroga alguna, ni extender su vigencia más allá de la

fecha de 31de diciembre de 2017.

"t
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c) lncumpl¡miento de las estipulaclones contenidas en este Convenio.

d) Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

1de octubre, de Régimen Juríd¡co del Sector Público

A efectos de lo previsto en el artículo 49-e) de la c¡tada Ley 4o/2O15' en el supuesto de que

concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el incumplimiento de lo
establecido en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el proced¡miento regulado en el

artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se fija el plazo del requer¡m¡ento en 20 días

hábiles y se señala que la resolución del conven¡o no conlleva indemnización alguna,

proced¡endo exclus¡vamente el re¡ntegro de ¡a aportac¡ón de la Comunidad de Madr¡d que no

hub¡era s¡do gastada y pagada a la fecha de la e)d¡nc¡ón del convenio

UNDÉqMA: PROTECO ÓN DEt MENOR

La ent¡dad local deberá solicitar al personal, incluido el voluntario, que, en ejecuc¡ón del

presente conven¡o, vaya a ejercer actividades que ¡mpliquen contacto habitual con menores, la

aportación de una certificación negat¡va del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en

apl¡cación de lo d¡spuesto en el artÍculo 13.5 de la Ley Or8án¡ca l/L996, de 15 de enero, de

Protecc¡ón Juríd¡ca del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de

Eniu¡c¡am¡ento Civ¡l, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

El personal c¡tado en el párrafo pr¡mero estará obl¡gado a comun¡car inmediatamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún delito contra la libertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentenc¡a se dicte con posterioridad a la aportac¡ón de la

cert¡f¡cación negativa del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En estos casos la ent¡dad

local se compromete a comunicar d¡cha circunstanc¡a a la conseiería competente en mater¡a

de Servic¡os Soc¡ales.

Una vez que se aporte la c¡tada certificación negat¡va, su conten¡do se presum¡rá vigente hasta

que la ent¡dad local tenga conocimiento de que cualquier m¡embro que, en ejecuc¡ón de este

convenio real¡ce act¡v¡dades que ¡mpliquen contacto habitual con menores, ha sido condenado

por sentencia firme por algún del¡to contra la l¡bertad e indemn¡dad sexual o surian ¡ndic¡os

fided¡gnos de que ha recaído sentenc¡a condenatoria f¡rme por tales del¡tos. En ambos casos,

la entidad local, por sí o a través del ¡nteresado, deberá recabar un nuevo certificado del

Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales con el fin de actual¡zar el hasta ahora v¡gente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las act¡v¡dades del convenio ten8a contacto hab¡tual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firme por un delito contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan

indicios fidedignos de que existe dicha sentenc¡a f¡rme.

oUoDÉOMA: RÉGI MEN JURÍOICO

El presente convenio t¡ene naturaleza adm¡n¡strativa, quedando excluido de la aplicación del

Real Decreto Leg¡slativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba eltexto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo d¡spuesto en su artículo 4l',
sometiéndose a los pr¡ncipios de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenc¡ones, así como a las normas generales de derecho adm¡nistrat¡vo, los princ¡p¡os de

buena adm¡n¡strac¡ón y el ordenam¡ento iuríd¡co en general.

Gomunidad de Madrid

A.F=
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(P.D.F. Orden 2132120\7, de 13 de diciembre,
del Consejero de Políticas Soc¡ales y Familia)

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

soctALEs r r¡¡tEcRtc¡óru soctnL
Pablo Gómez-Tavira Gómez Tavira

LC[,*
SeNidoÁ 9r<¡,olo5Comunidad de Madrid

DECIMOTERCERA: N¡SOI-UCIóIT¡ DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza admin¡strat¡va del conven¡o, las partes acuerdan someter las d¡screpanc¡as

que no hayan pod¡do resolverse en el seno de la comisión de seguimiento del presente

conven¡o, a los tr¡bunales de la jurisdicción contencioso-ad m in ¡strat¡va de Madr¡d.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se f¡rma el presente convenio
de colaboración, por duplicado e.jemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezamiento.

EL coNsElERo DE poLíncAs socrALEs Et pREStDENTE DE tA MANCoMUNIDAD
Y FAMIUA DE SERVICIOS SOC¡AIES Y MUJER,.LA

MALICIOSA,,
Documcnro nñádo digitalme¡te po¡:PABLo GÓMEZ-TAVIRA GÓMEz'TAvlRÁ
Fechar2ol 7.12.18 l2:53:5? CET

'§**0
ServKlor Scdes

JosÉ coNEsA LóPEz
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ANEXO

cRÉDlfo 26.16.23lF.4s3.06 Apoyo A LA FAMTUA E tNFANcta

FtcHA DE pRESENTActóN DE pRoyEcros pARA paLtAR y MEJonen u slru¡clót ot
VULNERABII.IDAD SOCIAL DE LAS FAMILIAS

TIPO 1

--
-i-
-

!

sc:

F,'

9;
E¿

E.,

I. DATOS DE IDENT¡FICACION DEL PROYECTO

coMUNtDAD AUTóNoMA/ coMUNtDAD DE MADRTD

CIUDAD DE

Año 2OL7

DENoMtNAoóN: pRoyEcro PARA t-a tucHA coNTRA LA poBREzA tNFANT|L

MUNICIPIO Y PROVINCIAMANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIATES Y MUJER LA MALIC¡OSA

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO; GUADARRAMA, CERCEDILLA, COLLADO MEDIANO. EECERRIL DE LA

SIERRA, LOS MOLINOS Y NAVACERRADA

LOCALIZACION

Urbano n Rural X Mixto !

ENTIDAD PROMOTORA,,/GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

Comunidad

Autónoma

p Diputa ción

Ayuntamiento Otros entes loca les Especificar:

Mancomunidad G Otras Especifica r:

Consorcio

DOMTCTLTO

c) RECAREDO COLLAR, 6

MUNICIPIO Y PROVINCIA

GUADARRAMA (MADRID)

cóDrGo PosrAr.

28440

TELÉFoNo

97854L2L7 /3sa2

FAX

918548814

C. ELECTRóNICO

COORDINADORA@MANCOM UNIDAD.

LAMALICIOSA.ORG

I
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MARISA LOPEZ BARON (DIRECTORA)

coRREo ELECTRóNtco
cooRDTNADORA@MANCOMUNIDAD-
LAMALICIOSA.ORG

TELEFoNo

978547277 /3s82

DOMtCtLtO

GUADARRAMA, CERCEDILLA, COLLADO MEDIANO, BECERRIL DE LA SIERRA, LOS

MOLINOS Y NAVACERRADA

MUNICIPIO, BARRIO cóDrGo PosrAr

fEL. 918541217

LAMALICIOSA.ORG

FAx 918548814 c. EugrRóNrco COORDINADORA@ MANCOM U N IDAD-

f ITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

SEDE DEI. PROYECTO
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Prestac¡ón de ayudas de emergencia soc¡al destinadas a la resolución de carencias puntuales y
prevenc¡ón de s¡tuaciones de riesgo y exclusión soc¡al, para fam¡l¡as con menores a cargo.

Acompañamiento social a fam¡lias en situación de exclus¡ón social en procesos e it¡nerarios de ¡nserc¡ón

laboral

RESUMEN DEL CONTENIDO DEt PROYECTO

tNTEGRACIóN EN orRos pLANES o PRoGRAMAS

PROYECTO IN DE PE N DIE NTE

emergencia socialy proyecto de inserción socio-laboral

INTEGRADO EN OTRO/s Especificar: Proyecto de

cor.aBoRAcróN cor,r r¡¡srrrucrores púBUcas y/o pRrvAoAs

pRocRAMAs suBVENctoNADos poR Et tRpF f-.] citar:

SERVICIOS DE EMPIEO

ornls ! citar

It. D¡scnlpcrón o¡t PROYECTO
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FAMILIAS

INTERVALOS DE EDAD HOMBRES MUJERES TOTAT*

58 r07o A 12 Años 49

13A17

18A29

27

38

28

34

55

72

30A64 37 39 76

065 Y MÁs 0 0

73

PoBLAcróN GTTANA

POBLACION INMIGRANTE 92 91 189 38

FAMILIAS MONOPARENTALES 6 12 18 5

FAMILIAS NUMEROSAS 14 9 23 3

OTRAS, Espec¡ficar 39 47 80 19

* Deberá coincid¡r con totales de "usuar¡os /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables

III. COBERTURA POSLACTONAT y USUAR|OS/AS PREV|STOS

EsflMAclóN DEt NúMERo DE FAM .tAS y usuARtos/As DEL pRoyEcro

suBTofAL Ntños/As 76 86 162

SUEIO|AL P, ADULTAS 75 148

TOTAI.l. 151 159 310 65

GRUPOS VUI,NERABLES DE

PoBLAcróN

N9 USUARIOS' N! DE

USUARIA5'

ÍOTAL Ne

FAMILIAS

TOTAT * 151 159 310 65
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OBJETIVOS ESPECIFICOS TIPO DE

PRESTACIONES

(económicas,

técnicas)

PLAN /
PROGRAMA

socrAL

NECESIDADES DEf ECTADAS

1.- Preven¡r situac¡ones que

provocan riesgo soc¡al en las

familias con menores,

favoreciendo tanto su desarrollo

adecuado dentro de la vida

familiar, como su integrac¡ón

social.

2.- Pos¡b¡litar la cobertura de

necesidades relacionadas con la

v¡v¡enda: alqu¡ler y suministros

básicos.

PREsrAcróN

EcoNóMrca Y

rÉcnrcl

EMERGENCIA

soctAL

Alimentación
Pago de vivierda
Suministros del hogar
(electricidad, Bas,
agua...)

PREsrAcróN

rÉc¡,¡rcr

rNsERcróN

soctot-ABoRAL
Dificultades eo el
acceso a la formación
orientada al empleo
Dilicultades en el
acceso al empleo

1. Promover el acceso de Brupos en

s¡tuación de vulnerab¡l¡dad a la

formac¡ón or¡entada al empleo.

2.- Desarrollar ¡tinerar¡os de

acompañam¡ento socio-laboral a

personas con difícil empleabilidad.

lv. PROYECTo Y PRESTACION€S para pa¡¡ar y mejorar la s¡tuación de vulnerabil¡dad social de
las famil¡as, cubr¡endo necesidades básicas de alimentación, higiene, ropa, etc. y
fac¡litando el acceso a otros sew¡cios como los de salud, educación (mater¡al escolar,
ayudas para comedor), viv¡enda (alquiler y mejora de las cond¡ciones de hab¡tab¡l¡dad de
la vivienda, sum¡n¡stros, etc.) y de empleo, asf como el acompañamiento y trabajo soc¡al
con las fam¡l¡as.
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FrNñcrAaiéN

25.245€MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvención as¡gnada al proyecto

OTRAS FUENTES. Especificar procedenc¡a

coNVENto DE ATENcIót'l soclel pnttvltntl

MANCOMUNIDAD
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* El total de la financ¡ación debe coinc¡dir con el total de gastos

GASfOS

17.845 €es eco¡iólttcrs Y/o EN ESPECIEPRESTACION

7.400 €PERSO\AL

GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especificar:

STIBTOTAL PERSONAL }' GASTOS CORRIENTES

V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

25.245 €TOTAL*

TOTAL *
25.245 €
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DEPENDENCIA

ADMINISÍRATIVA.

Especif¡cár

HOMBRE MUIER DEDlcActóN SEMANAL.

ConsignarT(total)oP
(parc¡al)

PUESTO DE TRABAJO

MANCOMUNIDADx 1l DIRECTORA

MANCOMUNIDADx1 AGENTE DE EMPLEO Y

DESARROI.TO LOCAT

MANCOMUNIDADx 88 TRABAJADORAS

soctAtEs

MANCOMUNIDAD2 AUX. ADMINISTRATIVAS x 1

x 1 MANCOMUNIDAD2 ADMINISTRATIVAS

AsoctActoNEs, oNG ! Especificar:

REUNToNEs y AsAMalus ! cnrecróN DE coMrsroNEs, punronuls ! citar:

paRTrctpacróN EN coNsE os u orRos onelrutstuos ! cit"r,

OTROS. Especificar

vlt. pARTtctpActóN DE tA poBt"ActóN y/o usuaRros/As EN Er pRoyEcro

VI. PERSONAT Y VOTUNTARIADO, ADSCRITOS AL PROYECTO

MUJER DEDlcActóN SEMANAL.

ConsignarT(total)oP
(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especificar

FUNCIONES DEL

VOTUNTARIADO

HOMBRE

rt
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Comunidad de Madrid

Et DIRECTOR GENERAT DE SERVICIOS SOCIAI.ES E INTEGRACIóIT¡ SOC¡¡I-

Fdo.: Pablo Gómez-Tavira
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Con la población beneficiar¡a de las ayudas se plantea real¡zar intervención social desde la atención social

primaria dirigida a informar, valorar y orientar a la un¡dad de convivenc¡a hacia los recursos sociales de

aplicación a cada diagnóst¡co de la situación soc¡al realizado.

Desde el programa de inserción soc¡o-laboral se plantea la realización de itinerar¡os de inserción con las

unidades de convivencia, orientados a la mejora de la empleab¡lidad a través de la formación y el acceso al

empleo.

LA COMUNIDAD DE MADRID valora positivamente este PROYECTO DE APOYO A LA FAMILIA E

INFANCIA, y considera que las actuac¡ones que tiene por objeto, son adecuadas para resolver

s¡tuac¡ones de vulnerabilidad social de aquellas fam¡l¡as en las que se ha detectado una s¡tuación

de privación mater¡al severa o de riesgo de exclusión y en las que además hay menores a su

cargo.

El proyecto se ajusta a los cr¡terios acordados por el Consejo Territor¡al de Servic¡os Sociales,

recogidos en la Orden SSI/59712017, de 23 de junio, publicada en el B.O.E. de 24 de jun¡o de

20t7.

I ñ"du d si"lmcnrc por PABLO CÓVEZ.IAVIRA CóVl/ 'l A\ rR A
OroaniTr.iÁñ COMIINIDAD DF l,i AriR lD
Fe;ha, 20l?. 1 l. l3 lE:45:50 CET
Huclla dig.: 893f88bó336af:|398928b420147dd9a,+52cl2c7E

vlll. oBsERvAcroNEs/TNFoRMACTÓN ADTCTONAL

Ix. vAToRAcIÓN D€T PRoYEcTo PoR PARTE DE TA CoMUNIDAD AUTóNoMA./CIUDAD


